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Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Vista la solicitud presentada por el doctor GUILLERMO OSPINA LÓPEZ, donde pide 
el aplazamiento de la audiencia inicial fijada para el día 16 de junio de 2021, porque 
el representante legal de Asmet Salud E.P.S., tiene programada para el mismo día 
una audiencia inicial dentro del proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual 
radicado bajo el No. 2015-00043-00, que fue fijada mediante auto de fecha 03 de 
mayo de 2021, en la que igualmente se deberá agotar de manera obligatoria el 
interrogatorio de partes, el despacho accederá a la solicitud propuesta por el 
apoderado de la parte demandada, teniendo en cuenta que en la audiencia inicial 
los protagonistas del proceso son las partes y que es inviable que el representante 
legal pueda acudir a las 02 diligencias programadas.  
 
En virtud de lo anterior, se fijará nueva fecha para la celebración de la audiencia 
inicial dentro del presente asunto para el día MIERCOLES CATORCE (14) DE 
JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 
AM). Advirtiéndoles que la diligencia será realizada de manera virtual, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 07 del Decreto 806 de 2020. Igualmente, 
se le hace saber qué con antelación le será remitido el protocolo de audiencias y 
que la herramienta tecnológica a utilizar para la realización de la misma será 
LIFESIZE. 
 

 
 
C.B.S. 
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